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ea. ADELANTAR el trámite de revisión de la interdicción en 

favor de IVÁN LUIS MIGUEL CALVO SOLOVÁN, establecido en el 

artículo 

56 de la Ley 1996 de 2019. - ORDENAR la práctica de una 

valoración de apoyos - ordena oficiar - ORDENAR la práctica de una 

visita social

0173111001 Tramite

004481990 25/10/2023

SIN
IVAN LUIS CALVO SOLOVANInterdiccion10

ea. se ordena remitirle la providencia emitida en esta misma fecha, 

mediante la cual se tuvo que relevar al secuestre que había sido 

designado en auto del 7 de marzo de 2023, como quiera que éste 

no hizo manifestación alguna de aceptar dicho encargo - Designar 

de la lista de auxiliares de la justicia, a la empresa TRIUNFO LEGAL 

SAS, quien se ubica en la carrera 8 # 12-39 Parque Principal de 

Soacha. Así mismo, se le informa que el número de teléfono de este 

Juzgado es el 3532666 Ext. 71017.

0173111001 Auto que designa auxiliares de la justicia

009602015 25/10/2023

GRACIANO MONTAÑEZ ALVAREZ
OSCAR ARTURO MONTAÑEZ 

CONTRERAS

Liquidacion Sucesoral10

ea. como quiera que a la fecha el auxiliar de la justicia designado 

como secuestre dentro del presente asunto, mediante auto del 7 de 

marzo de 

2023, esto es, FINANPIRA ANÁLISIS Y GESTIÓN SAS., a la fecha 

no ha 

manifestado la aceptación del cargo, se ordena su RELEVO y en su 

lugar se designa de la lista de auxiliares de la justicia a la empresa 

TRIUNFO LEGAL SAS, con dirección de notificación en la carrera 8 

# 12-39 Parque Principal de Soacha (Cundinamarca) - aceptado del 

cargo por parte del secuestre entrante, esto es,

0173111001 Auto que ordena rendir cuentas al secuestre

009602015 25/10/2023

GRACIANO MONTAÑEZ ALVAREZ
OSCAR ARTURO MONTAÑEZ 

CONTRERAS

Liquidacion Sucesoral10

ea.  se ordena correr traslado a las personas 

involucradas en el trámite y al representante del Ministerio Público 

adscrito al 

despacho, por el término de diez (10) días - Por secretaría 

comunicar esta decisión al representante del Ministerio Público 

adscrito al juzgado, por el medio más expedito.

0173111001 Auto que ordena correr traslado

001602022 25/10/2023

ELVIA INES LOZANO DE MORA
SANDRA INES -MORA LOZANOVerbal Sumario10

ea. DESIGNAR a SANDRA INÉS MORA LOZANO - REQUERIR a la 

solicitante

0173111001 Tramite

001602022 25/10/2023

ELVIA INES LOZANO DE MORA
SANDRA INES -MORA LOZANOVerbal Sumario10
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ea. Libra mandamiento de pago - Se reconoce como apoderado 

judicial de la parte demandante, al Dr. LUIS ALBERTO ARCON 

FONTALVO - De otra parte, se requiere a los apoderados de las 

partes y 

auxiliares de la justicia, para que en adelante procedan a dar estricto 

cumplimiento a los dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P.

0173111001 Libra Mandamiento de Pago

004962022
25/10/2023

JULIO CESAR ESCOBAR TIMANA
JULIANA ANDREA ESCOBAR DIAZAlimentos10

ea. decreta medidas  cautelares 

0173111001 Auto decreta medidas cautelares

004962022
25/10/2023

JULIO CESAR ESCOBAR TIMANA
JULIANA ANDREA ESCOBAR DIAZAlimentos10

ea. ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DE CARÁCTER 

PERMANENTE - Por secretaría NOTIFICAR la presente providencia 

al 

representante del Ministerio Público adscrito al despacho, por el 

medio más 

expedito - ORDENAR la práctica de una valoración de apoyos - 

RECONOCER personería para actuar al abogado GUSTAVO 

ADOLFO GRANADOS ORTEGA

0173111001 Admite

004362023
25/10/2023

MARY LUZ CONSTANZA CELIS 

MORENO

JAVIER CORTES CELISVerbal Sumario10

ea. ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS -  

NOTIFICAR al Defensor de Familia y al representante del Ministerio 

Público adscritos al despacho - RECONOCER personería para 

actuar al abogado CRISTIAN CAMILO MÉNDEZ DUCUARA - 

0173111001 Auto que admite demanda

004962023
25/10/2023

LUIS RAFAEL COLEY ARIZA
MAYRA VIVIANA MARTINEZ JAIMESVerbal Sumario 

Alimentos

10

ea. Decreta medidas cautelares 

0173111001 Auto que decreta medidas cautelares

004962023
25/10/2023

LUIS RAFAEL COLEY ARIZA
MAYRA VIVIANA MARTINEZ JAIMESVerbal Sumario 

Alimentos

10

ea. Libra mandamiento de pago - Se reconoce como apoderado 

judicial de la parte demandante, al Dr. LUIS ALBERTO ARCON 

FONTALVO - se requiere a los apoderados de las partes y 

auxiliares de la justicia, para que en adelante procedan a dar estricto 

cumplimiento a los dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P

0173111001 Libra Mandamiento de Pago

006372023
25/10/2023

ALVARO WYMAR FORERO PRIETO
MARIA KATHERINE PRIETO ROAEjecutivo - Mìnima 

Cuantìa

10

ea. Decreta medidas cautelares 

0173111001 Auto que decreta medidas cautelares

006372023
25/10/2023

ALVARO WYMAR FORERO PRIETO
MARIA KATHERINE PRIETO ROAEjecutivo - Mìnima 

Cuantìa

10

ea. ADMITIR la anterior demanda de Cesación de los efectos civiles 

del 

matrimonio católico - Notifíquese este proveído al Defensor de 

Familia y al Agente del 

Ministerio Público, adscritos a este Despacho - Reconócese a la 

Dra. DIANA ANGELICA MARTINEZ LEMUS,

0173111001 Auto que admite demanda

006382023
25/10/2023

JULIETTE CASTILLO CARREÑO
CRISTHIAN ARMANDO VILLEGAS 

CASTILLO

Verbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10
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ea. Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 

sucesión intestada de la causante Hermencia Cubillos de Romero - 

Reconoce herederos - ordena emplazar y realizar registro - 

Reconocer al Dr. JULIO ENRIQUE AYALA CUNCANCHON

0173111001 Auto declara abierto y radicado

006402023
25/10/2023

SAMUEL ROMERO CUBILLOS
HERMENCIA CUBILLOS DE ROMEROSucesion10

ea. se admite el Recurso de Apelación impetrado contra la decisión 

proferida el

4 de octubre de 2023 dentro de la medida de protección proferido 

por la 

Comisaría Octava (08) de Familia de Kennedy IV de esta ciudad, 

dentro de 

la medida de protección No. 1003 – 2023 RUG 1455 – 2023 - se 

concede el término de tres (03) días, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, para que el 

recurrente 

0173111001 Auto que admite apelación

007832023
25/10/2023

LILIA VELANDIA
JOSE GUANUMEN PACHECOSin Tipo de Proceso10

ea. se admite el Recurso de Apelación impetrado contra la decisión 

proferida el

23 de agosto de 2023 dentro de la medida de protección proferido 

por la 

Comisaría Séptima (07) de Familia de Bosa I de esta ciudad, dentro 

de la 

medida de protección No. 1164 – 2023 RUG 1487 – 2023. - se 

concede el término de tres (03) días, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, para que el 

recurrente 

0173111001 Auto que admite apelación

007952023
25/10/2023

JASSON FABIAN MORA SANTANA
MARIA CENELIA JIMENEZ CASTILLOSin Tipo de Proceso10

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26-10-2023

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

SECRETARIO


